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  Proyecto de una posible convención sobre las empresas 
militares y de seguridad privadas (EMSP) para su  
examen y la adopción de medidas por el Consejo de  
Derechos Humanos 

 Las Partes en la presente Convención, 

 Reafirmando los principios generales consagrados en la Carta de las Naciones 
Unidas, las obligaciones erga omnes relativas a la protección de los derechos humanos y la 
estricta adhesión a los principios de igualdad soberana, integridad territorial e 
independencia política de todos los Estados, el derecho de libre determinación de los 
pueblos y la prohibición de la amenaza o el uso de la fuerza en las relaciones 
internacionales, de la propaganda en favor de la guerra y de la injerencia en asuntos que son 
esencialmente de la jurisdicción interna de los Estados, 

 Reafirmando además los principios y normas internacionales de derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario y su complementariedad, 

 Teniendo presente el principio universal de no discriminación contenido en todos los 
instrumentos internacionales de derechos humanos y los derechos laborales básicos 
reconocidos en los convenios de la OIT, 

 Recordando los artículos de la Comisión de Derecho Internacional sobre la 
responsabilidad de los Estados,  

 Conscientes del compromiso internacional de prevenir la impunidad por los 
crímenes de guerra, los crímenes de lesa humanidad, el genocidio y las infracciones graves 
de los Convenios de Ginebra, y afirmando a este respecto los principios del Estatuto de 
Roma de la Corte Penal Internacional,  

 Reconociendo el deber de todos los Estados de prevenir las violaciones de los 
derechos humanos por medio de medidas legislativas y de otro tipo, de investigar las 
denuncias de violaciones y, en su caso, de enjuiciar y castigar a los culpables, así como de 
proporcionar remedios efectivos a las víctimas, 

 Reconociendo además el deber de todos los Estados de prevenir las violaciones de 
los derechos humanos u otros abusos cometidos por empresas transnacionales y otras 
empresas comerciales, o con la participación de éstas, 

 Teniendo presentes otras convenciones internacionales pertinentes como la 
Convención de La Haya para la Protección de los Bienes Culturales en caso de Conflicto 
Armado de 14 de mayo de 1954 y sus dos Protocolos y la Convención sobre la protección y 
la promoción de la diversidad de las expresiones culturales de la UNESCO, de 2005, 

 Preocupados por el aumento de la delegación o contratación externa de funciones 
inherentes a los Estados, que mina la capacidad del Estado para retener el monopolio del 
uso legítimo de la fuerza, 

 Tomando en consideración la Convención Internacional contra el reclutamiento, la 
utilización, la financiación y el entrenamiento de mercenarios, así como la Convención para 
la eliminación de la actividad de mercenarios en África de la OUA,  

 Considerando que la responsabilidad por las violaciones del derecho internacional 
humanitario y de los derechos humanos puede imputarse no sólo a los Estados sino también 
a las organizaciones intergubernamentales y agentes no estatales, incluidas las empresas 
militares y de seguridad privadas (EMSP), y que es preciso idear mecanismos para asegurar 
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que se exijan responsabilidades a los Estados, las organizaciones intergubernamentales y 
las EMSP, 

 Conscientes de la Iniciativa del Pacto Mundial de las Naciones Unidas dirigida a las 
empresas decididas a ajustar sus operaciones y estrategias a diez principios universalmente 
aceptados en las esferas de los derechos humanos, las normas laborales, el medio ambiente 
y la lucha contra la corrupción, y del informe anual de 2008 del Representante Especial del 
Secretario General sobre la cuestión de los derechos humanos y las empresas 
transnacionales y otras empresas comerciales al Consejo de Derechos Humanos, en el que 
se establece un marco triple, dirigido a "proteger, respetar y remediar", 

 Decididos a adoptar todas las medidas necesarias para luchar contra la impunidad 
estableciendo la jurisdicción y creando mecanismos encargados de investigar las denuncias 
de actividades delictivas y capturar a los individuos y entidades que participen en 
actividades delictivas, incluidos los directivos superiores de las EMSP, con miras a su 
enjuiciamiento y castigo, 

 Poniendo de relieve la responsabilidad de proteger a todas las personas afectadas por 
las actividades de las EMSP, ya sean civiles o personal militar, incluidos los empleados de 
estas empresas, contra violaciones de sus derechos humanos debidas a acciones u 
omisiones de actores no estatales, incluidas las EMSP, 

 Considerando que las víctimas de violaciones del derecho internacional humanitario 
y de los derechos humanos cometidas por el personal de las EMSP, como las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias, las desapariciones, la tortura, la detención arbitraria, 
el desplazamiento forzado, la trata de personas, la confiscación o destrucción de la 
propiedad privada y la violación del derecho a la privacidad, tienen derecho a un remedio 
general y efectivo conforme al derecho internacional, incluidos los Principios y directrices 
básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 
internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 
humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones. 

 Recordando el Código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley de las Naciones Unidas de 17 de diciembre de 1979 y los Principios Básicos sobre el 
Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego por los Funcionarios Encargados de Hacer 
Cumplir la Ley adoptados en el octavo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención 
del Delito y Tratamiento del Delincuente celebrado en La Habana en 1990, 

 Recordando las Directrices no vinculantes sobre la utilización de escoltas militares o 
armadas para convoyes humanitarios de las Naciones Unidas de 14 de septiembre de 2001, 

 Observando que las EMSP reclutan a ex militares y funcionarios policiales para 
cumplir diversas actividades en lugares de conflicto armado, y para prestar además varios 
otros servicios en zonas de conflicto y en actividades empresariales como las del sector 
extractivo, 

 Tomando nota del Documento de Montreux sobre las obligaciones jurídicas 
internacionales pertinentes y las buenas prácticas de los Estados en lo que respecta a las 
operaciones de las empresas militares y de seguridad privadas de 17 de septiembre de 2008, 

 Teniendo en cuenta la adopción de códigos de conducta, pero considerando que la 
autorregulación de las empresas militares y de seguridad privadas no es suficiente para 
garantizar el respeto del derecho internacional humanitario y las normas internacionales de 
derechos humanos por parte del personal de estas empresas, 
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 Reconociendo que sigue habiendo importantes lagunas en los regímenes jurídicos 
nacionales e internacionales aplicables a las EMSP, 

 Expresando preocupación por el aumento de alarmantes violaciones de las normas 
internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario cometidas 
por las EMSP y su personal, y conscientes de la acuciante necesidad de adoptar medidas 
eficaces para asegurar que las actividades de las EMSP sean conformes al derecho 
internacional, 

 Estimando que una protección eficaz requiere legislación nacional e internacional 
apropiada con miras a la adopción y la puesta en marcha de mecanismos que garanticen el 
cumplimiento,  

 Considerando que es urgente que los Estados partes acuerden normas jurídicas 
internacionales mínimas para regular las actividades de las EMSP, 

 Han acordado lo siguiente: 

  Parte I 
Disposiciones generales  

  Artículo 1 
Propósito 

 1. Teniendo presentes los principios fundamentales del derecho internacional 
sobre la prohibición de la amenaza y el uso de la fuerza y sobre la igualdad soberana de los 
Estados, los propósitos de la presente Convención son los siguientes:  

 a) Reafirmar y reforzar la responsabilidad de los Estados con respecto al uso de 
la fuerza y reiterar la importancia del monopolio del uso legítimo de la fuerza por parte de 
los Estados en el marco general de sus obligaciones de respetar, proteger y hacer efectivos 
los derechos humanos, y de proporcionar remedios en caso de violación de los derechos 
humanos; 

 b) Determinar las funciones que son inherentes al Estado y que en ninguna 
circunstancia pueden ser objeto de contratación externa; 

 c) Regular las actividades de las EMSP y los subcontratistas; 

 d) Promover la cooperación internacional entre los Estados sobre la expedición 
de licencias y la regulación de las actividades de las EMSP para afrontar más eficazmente 
los desafíos que se planteen al pleno cumplimiento de sus obligaciones en materia de 
derechos humanos, incluido el derecho a la libre determinación; 

 e) Establecer y aplicar mecanismos de seguimiento de las actividades de las 
EMSP y las violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, en particular todo uso ilegal o arbitrario de la fuerza por parte de 
estas empresas, enjuiciar a los infractores y proporcionar remedios efectivos a las víctimas. 

 2. Al aplicar la Convención, los Estados partes adoptarán todas las medidas 
legislativas, judiciales y administrativas necesarias de conformidad con las disposiciones 
existentes o nuevas de su derecho interno para asegurar que las EMSP no participen en 
actividades ilegales o hagan un uso arbitrario de la fuerza. 
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  Artículo 2 
Definiciones  

 Si no se especifica por separado o se da a entender lo contrario, a los fines de la 
presente Convención: 

 a) Por empresa militar y/o de seguridad privada (EMSP) se entenderá la entidad 
empresarial que preste servicios militares y/o de seguridad remunerados por medio de 
personas físicas y/o jurídicas. 

 b) Por servicios militares se entenderá los servicios especializados vinculados 
con actividades militares como planificación estratégica, inteligencia, investigación, 
reconocimiento terrestre, marítimo o aéreo, vuelos de todo tipo, tripulados o no tripulados, 
vigilancia por satélite, cualquier tipo de transferencia de conocimientos con aplicaciones 
militares, apoyo material y técnico a las fuerzas armadas y otras actividades conexas. 

 c) Por servicios de seguridad se entenderá la guardia y protección armadas de 
edificios, instalaciones, propiedades y personas, cualquier tipo de transferencia de 
conocimientos con aplicaciones en los ámbitos de la seguridad y la policía, el desarrollo y 
la aplicación de medidas de seguridad de la información y otras actividades conexas. 

 d) Por licencia (autorización, permiso) se entenderá el documento especial que 
autorice ciertas actividades dentro del estricto cumplimiento de las condiciones y 
obligaciones estipuladas en la licencia, que expide un órgano otorgante a una persona 
jurídica o física. 

 e) Por régimen de licencia se entenderá el régimen de medidas vinculadas con la 
expedición de una licencia, la modificación de los documentos, la confirmación de una 
licencia, la suspensión de una licencia debido a la violación de las obligaciones o 
disposiciones estipuladas en ésta, el cese o la reanudación de una licencia, su retiro, el 
control por los órganos otorgantes del cumplimiento de las obligaciones y condiciones 
estipuladas en la licencia por parte de sus titulares, la creación de registros de licencias y de 
un mecanismo de información de estos registros y de otra información sobre licencias por 
parte de las personas interesadas. 

 f) Por registro de licencias se entenderá los datos relativos a la expedición de 
las licencias, la modificación de los documentos, la confirmación de una licencia, la 
suspensión o la reanudación de una licencia y su retiro; el funcionamiento de un registro de 
licencias debe regirse por normas mínimas escritas. 

 g) Por exportación de servicios militares y/o de seguridad se entenderá la 
exportación de servicios militares y/o de seguridad del Estado de origen, en el que está 
registrada la EMSP, o la exportación de servicios militares y/o de seguridad que preste una 
EMSP fuera del Estado en el que está registrada o en el que están ubicadas sus principales 
oficinas directivas o su sede. 

 h) Por importación de servicios militares y/o de seguridad se entenderá la 
importación de servicios militares y/o de seguridad proporcionados por una EMSP 
registrada en un Estado extranjero.  

 i) Por funciones inherentes a los Estados se entenderá las funciones acordes con 
el principio del monopolio del uso legítimo de la fuerza por parte del Estado, que los 
Estados no pueden contratar externamente o delegar en las EMSP en ninguna circunstancia. 
Entre estas funciones se cuentan la participación directa en las hostilidades, las operaciones 
bélicas y/o de combate, la captura de prisioneros, la legislación, las tareas de espionaje, 
inteligencia y transferencia de conocimientos con aplicaciones militares, de seguridad y 
policiales, el uso de armas de destrucción en masa y el ejercicio de funciones de policía y 
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otras actividades conexas, especialmente las facultades de arresto o detención, incluida la 
de interrogar a los detenidos y otras funciones que un Estado parte considere funciones 
inherentes al Estado. 

 j) Por Estados contratantes se entenderá los Estados que contraten directamente 
los servicios de las EMSP, incluso, si procede, cuando esa empresa subcontrate sus 
servicios con otra EMSP o cuando una EMSP opere por medio de sus sociedades filiales. 

 k) Por Estados de operación se entenderá los Estados en cuyo territorio operen 
las EMSP.  

 l) Por Estado de origen se entenderá los Estados cuya nacionalidad ostenten las 
EMSP, es decir, los Estados en los que estén registradas o se hayan constituido las 
empresas; si el Estado en el que está registrada una EMSP no es el mismo en el que están 
ubicadas sus principales oficinas directivas, el Estado de origen será el Estado en el que se 
encuentren esas oficinas. 

 m) Por tercer Estado se entenderá los Estados distintos de los Estados 
contratantes, de origen o de operación, cuyos nacionales estén empleados como 
trabajadores para una EMSP. 

 n) Por organización intergubernamental se entenderá las organizaciones basadas 
en un instrumento oficial de acuerdo entre los gobiernos de Estados nacionales, que 
incluyan tres o más Estados nacionales como partes en el acuerdo, y que tengan una 
secretaría permanente en funciones. 

 o) Por Comité se entenderá el Comité de Regulación, Supervisión y Control de 
las EMSP creado en virtud de la presente Convención. 

 p) Por queja se entenderá toda queja presentada por un Estado parte en la 
presente Convención al Comité de Regulación, Supervisión y Control de las EMSP. 

 q) Por petición se entenderá toda comunicación presentada por una persona o 
grupo de personas o en su nombre al Comité de Regulación, Supervisión y Control de las 
EMSP. 

  Artículo 3 
Ámbito de aplicación 

 1. La presente Convención se aplica a los Estados y a las organizaciones 
intergubernamentales dentro de los límites de su competencia con respecto a las EMSP, sus 
actividades y su personal. 

 2. Las referencias a los "Estados partes" en la presente Convención se aplicarán 
a las organizaciones intergubernamentales dentro de los límites de su competencia. 

 3. La presente Convención se aplica a todas las situaciones, se definan o no 
como un conflicto armado.  

 4. En los casos no previstos en la presente Convención o en otros acuerdos 
internacionales, los Estados partes siguen obligados por los principios del derecho 
internacional derivados de los usos establecidos, de los principios de humanidad y de los 
dictados de la conciencia pública. 
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  Parte II 
Principios generales 

  Artículo 4 
Responsabilidad de los Estados con respecto a las empresas  
militares y de seguridad privadas  

 1. Cada Estado parte es responsable por las actividades militares y de seguridad 
de las EMSP registradas en su territorio o que operan en él, hayan sido o no contratadas por 
el Estado. 

 2. Cada Estado parte velará por que la EMSP que ha contratado reciba 
formación en materia de normas internacionales de derechos humanos y derecho 
internacional humanitario y las respete. 

 3. Ningún Estado parte puede delegar o contratar con EMSP funciones 
inherentes al Estado. 

 4. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas y de otro tipo que sean 
necesarias para establecer: 

 a) Procedimientos de contratación de EMSP, otras entidades jurídicas y 
personas físicas, y de subcontratación; 

 b) Procedimientos de expedición de licencias para la exportación de personal y 
servicios militares y de seguridad; 

 c) Procedimientos de expedición de licencias para la importación de personal y 
servicios militares y de seguridad; 

 d) Controles eficaces de aduana y de otro tipo en relación con la 
exportación/importación y reexportación/reimportación de las armas de fuego usadas por 
las EMSP. 

 5. Cada Estado parte, de conformidad con su derecho interno, adoptará las 
medidas legislativas y de otro tipo necesarias para prohibir total o parcialmente la 
delegación o contratación externa de servicios militares o de seguridad. 

  Artículo 5 
Estado de derecho 

 1. Cada Estado parte velará por que las EMSP, su personal y todas las 
estructuras vinculadas con sus actividades desempeñen sus funciones respectivas de 
conformidad con leyes oficialmente promulgadas que sean acordes con las normas 
internacionales de derechos humanos y el derecho humanitario. 

 2. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas, administrativas y de otro 
tipo que sean necesarias para asegurar que las EMSP y su personal sean responsables por 
las violaciones de las normas aplicables del derecho nacional o internacional. 

 3. Cada Estado parte velará por que los contratos o acuerdos celebrados entre el 
Estado parte y una EMSP para la prestación de servicios militares y/o de seguridad por la 
EMSP y sus empleados sean conformes al derecho internacional y a la legislación: 

 a) Del país de origen; 

 b) Del Estado contratante; 
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 c) Del Estado de operación, y  

 d) De terceros Estados cuyos nacionales estén empleados como trabajadores 
para una EMSP en el marco de este contrato. 

  Artículo 6 
Soberanía de los Estados 

 1. Cada Estado parte velará por que las EMSP y su personal en ninguna 
circunstancia lleven a cabo actividades que atenten contra la soberanía de otro Estado o su 
integridad territorial, y/o que contravengan los principios de la igualdad soberana y la 
obligación de no injerencia en los asuntos internos de otros Estados y el principio de la libre 
determinación de los pueblos. 

 2. Nada de lo dispuesto en la presente Convención facultará a un Estado parte 
para ejercer, en el territorio de otro Estado, jurisdicción o funciones que, de conformidad 
con el derecho internacional o interno, sean inherentes al Estado. 

  Artículo 7 
Respeto y protección de las normas internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario 

 1. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otro tipo que sean necesarias para asegurar que las EMSP y su 
personal sean responsables de conformidad con la presente Convención y que se respeten y 
protejan las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario. 

 2. Cada Estado parte velará por que las EMSP y su personal aseguren con la 
debida diligencia que sus actividades no contribuyan directamente o indirectamente a 
violaciones de las normas internacionales de derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario. 

 3. Los superiores jerárquicos del personal de las EMSP, como: 

 a) Los funcionarios públicos, tanto si son mandos militares como superiores 
civiles, o 

 b) Los directores y los administradores de las EMSP, podrán ser considerados 
responsables de los delitos contra el derecho internacional cometidos por los miembros del 
personal de las EMSP que estén bajo su autoridad y control efectivos cuando no hayan 
ejercido sobre ellos el control necesario, de conformidad con las normas del derecho 
internacional. Ninguna cláusula contractual se interpretará en el sentido de que permita 
eludir la responsabilidad que incumbe a los superiores en virtud del derecho internacional. 

  Artículo 8 
Prohibición del uso de la fuerza  

 1. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas, administrativas y de otro 
tipo que sean necesarias para prohibir y declarar ilícita la participación directa de las EMSP 
y su personal en hostilidades, actos terroristas, y acciones militares que tengan los objetivos 
siguientes, o cuando los Estados tengan motivos para suponer que producirían esos 
resultados: 
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 a) El derrocamiento de un gobierno (incluido el cambio de régimen por la 
fuerza) o el debilitamiento del orden constitucional o de las bases jurídicas, económicas y 
financieras del Estado; 

 b) La modificación, por coerción, de las fronteras internacionalmente 
reconocidas del Estado; 

 c) La violación de la soberanía, o el apoyo de la ocupación extranjera de parte o 
todo el territorio del Estado; 

 d) Ataques deliberados contra los civiles o daños desproporcionados causados a 
los civiles, entre otros: 

i) Atentar contra la vida y la seguridad de los civiles, 

ii) Expulsar o desplazar por la fuerza a personas de sus zonas de residencia 
permanente o habitual, 

iii) Limitar la libertad de movimiento de los civiles, y 

iv) Restringir el acceso a los recursos y medios de subsistencia, como el agua, 
los alimentos, la tierra, el ganado y la vivienda, y el acceso a los lugares sagrados y 
de culto. 

 2. Cada Estado parte velará por que las actividades de las EMSP y su personal 
no causen ni exacerben guerras o conflictos entre Estados o dentro de éstos. 

 3. Cada Estado parte velará por que las EMSP y su personal no impartan 
capacitación que pueda facilitar la participación directa de sus clientes en hostilidades, 
actos terroristas o acciones militares, cuando estas acciones persigan los resultados 
enumerados en el artículo 8.1. 

  Artículo 9 
Prohibición de la delegación y/o contratación externa de  
funciones inherentes a los Estados  

 Cada Estado parte definirá y limitará el alcance de las actividades de las EMSP y 
prohibirá específicamente la contratación externa con las EMSP de funciones definidas 
como funciones inherentes a los Estados, incluidas la participación directa en las 
hostilidades, las operaciones bélicas y/o de combate, la captura de prisioneros, la 
legislación, las tareas de espionaje, inteligencia y transferencia de conocimientos con 
aplicaciones militares, de seguridad y policiales, el uso de armas de destrucción en masa y 
el ejercicio de funciones de policía y otras actividades conexas, especialmente las 
facultades de arresto o detención, incluida la de interrogar a los detenidos y otras funciones 
que un Estado parte considere funciones inherentes al Estado. 

  Artículo 10 
Prohibición de la contratación externa del uso de ciertas armas  

 1. Cada Estado parte, sin perjuicio de sus obligaciones convencionales 
respectivas, tiene el deber de respetar los principios del derecho internacional humanitario, 
como las "normas fundamentales" que prohíben el empleo de los métodos o medios de 
hacer la guerra descritos en el artículo 35 del Protocolo Adicional I de 1977 a los 
Convenios de Ginebra de 1949, a saber, armas que causen males superfluos o sufrimientos 
innecesarios, o de las que quepa prever que causen daños extensos, duraderos y graves al 
medio ambiente natural. 
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 2. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas, administrativas y de otro 
tipo que sean necesarias para impedir que las EMSP y su personal usen armas que puedan 
afectar negativamente y/o dañar de manera irreversible el medio ambiente en escala masiva. 

 3. Cada Estado parte adoptará las medidas legislativas, judiciales, 
administrativas y de otro tipo que sean necesarias para asegurar que las EMSP y su 
personal en ninguna circunstancia usen, amenacen con usar y/o participen en actividad 
alguna vinculada con armas nucleares, armas químicas, armas biológicas y toxínicas, sus 
componentes y portadores. 

  Artículo 11 
Prohibición de la adquisición, la posesión y el tráfico ilícitos  
de armas de fuego, sus piezas y componentes y municiones 

 1. Cada Estado parte, teniendo presentes los principios y normas del derecho 
internacional, creará y mantendrá un sistema eficaz de otorgamiento de licencias u otro tipo 
de autorización, que prohíba el tráfico de armas, sus piezas, componentes o municiones a 
las EMSP, a su personal y al personal que puedan subcontratar. 

 2. Cada Estado parte, teniendo presentes los principios y normas del derecho 
internacional, adoptará las medidas que sean necesarias para asegurar que sus 
procedimientos de otorgamiento de licencias o autorizaciones sean sólidos y seguros, y por 
que la autenticidad de los documentos de licencia o autorización pueda ser verificada o 
validada de manera independiente. 

 3. Con miras a detectar, prevenir y eliminar efectivamente el robo, la pérdida o 
la desviación, así como la fabricación y el tráfico ilícitos de armas de fuego, sus piezas y 
componentes y municiones por parte de las EMSP y su personal, cada Estado parte 
adoptará medidas apropiadas para: 

 a) Exigir la seguridad de las armas de fuego, sus piezas y componentes y 
municiones durante su fabricación y durante la importación, la exportación y el tránsito por 
su territorio;  

 b) Aumentar la eficacia de los controles de importación, exportación y tránsito, 
incluso de los controles de fronteras, cuando corresponda, y de las funciones 
transfronterizas de los servicios de policía y aduana y la cooperación con los Estados 
vecinos; y 

 c) Regular la posesión y el uso de armas de fuego por parte del personal de las 
EMSP dentro de los locales cuya protección tengan a su cargo e impedirles la posesión y el 
uso de armas de fuego fuera de los límites de los locales cuya seguridad tengan a su cargo. 

  Parte III 
Regulación legislativa, supervisión y control 

  Artículo 12 
Reglamentación legislativa específica 

 Cada Estado parte formulará y adoptará legislación nacional para regular de forma 
adecuada y eficaz las actividades de las EMSP. 
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  Artículo 13 
Régimen nacional de regulación y supervisión 

 1. Cada Estado parte: 

 a) Establecerá un régimen nacional exhaustivo de regulación y supervisión de 
las actividades que las EMSP y sus empleados, incluido el personal extranjero, lleven a 
cabo en su territorio, con el fin de prohibir e investigar las actividades ilegales definidas en 
la presente Convención y en las leyes nacionales pertinentes; 

 b) Con el fin de garantizar que los órganos administrativos, de regulación, 
encargados de hacer cumplir las leyes y otros órganos que apliquen el régimen de 
regulación y supervisión de las actividades de las EMSP y sus empleados puedan cooperar 
e intercambiar información a nivel nacional e internacional, deberá establecerse a nivel 
nacional un registro y/o un órgano gubernamental que actúe como centro nacional de 
reunión, análisis e intercambio de información relativa a posibles violaciones de las leyes 
nacionales e internacionales para proporcionar información pertinente sobre las actividades 
de las EMSP. 

 2. Los Estados partes aplicarán medidas prácticas para intercambiar 
información acerca de empresas que ofrezcan servicios militares y de seguridad fuera de 
sus territorios y para establecer un control sobre la prestación de dichos servicios, en 
consonancia con las salvaguardias que tienen por objeto asegurar el uso adecuado de la 
información, sin obstaculizar en modo alguno su aplicación jurídica. Tales medidas podrán 
incluir la facilitación de información o informes sobre el uso de servicios militares y de 
seguridad transfronterizos por parte de personas y de entidades jurídicas, tales como las 
empresas.  

 3. Al establecer un régimen nacional de regulación y supervisión, de 
conformidad con lo dispuesto en el presente artículo y en consonancia con otros artículos 
de la presente Convención, todos los Estados partes aceptan guiarse por las respectivas 
iniciativas de organizaciones regionales, interregionales y multilaterales. 

 4. Los Estados partes se esforzarán por desarrollar y promover la cooperación 
mundial, regional, subregional y bilateral entre órganos judiciales, instancias encargadas de 
hacer cumplir las leyes y órganos de regulación financiera para vigilar y controlar todo 
empleo de la fuerza por parte de las EMSP. 

 5. Los Estados partes investigarán las denuncias de violaciones del derecho 
internacional humanitario y de las normas internacionales de derechos humanos cometidas 
por las empresas militares privadas y las empresas de seguridad privadas, y garantizarán el 
enjuiciamiento civil y penal y el consiguiente castigo de los autores. 

 6. Los Estados partes tomarán medidas adecuadas contra las empresas que 
cometan violaciones de los derechos humanos o participen en actividades delictivas; esas 
medidas incluirán, entre otras, la revocación de las licencias de las empresas en cuestión y 
la notificación al Comité de las actividades de dichas empresas.  

  Artículo 14 
Concesión de licencias 

 1. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para garantizar que las EMSP y sus empleados 
desempeñen sus actividades exclusivamente con arreglo a sus respectivas licencias y 
autorizaciones.  
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 2. Cada Estado parte velará por que todas las licencias y autorizaciones 
concedidas a las EMSP y sus empleados se inscriban en el registro general del Estado y se 
concedan mediante un proceso transparente y abierto.  

 3. Cada Estado parte establecerá criterios para conceder licencias y 
autorizaciones a las EMSP, teniendo en cuenta, en particular, posibles antecedentes o 
denuncias de violaciones de los derechos humanos cometidas por las empresas, y para 
proporcionar y/o asegurar la capacitación en materia de derechos humanos y derecho 
internacional humanitario, así como rigurosas medidas de diligencia debida. 

  Artículo 15 
Concesión de licencias de importación y exportación de servicios 
militares y de seguridad 

 1. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para garantizar que las EMSP y sus empleados importen 
y exporten sus servicios únicamente con arreglo a las correspondientes licencias y 
autorizaciones. La licencia y autorización para llevar a cabo actividades relacionadas con la 
exportación de servicios militares y de seguridad la concederá la instancia competente del 
Estado parte en cuyo territorio tenga su domicilio permanente la empresa interesada, de 
conformidad con las disposiciones de la legislación nacional pertinente.  

 2. Cada Estado parte que importe o exporte servicios militares o de seguridad 
privados hará público el alcance de dichos servicios y las actividades que comprenden, 
mantendrá informado al Comité de su régimen de concesión de licencias y proporcionará 
información periódica y actualizada acerca de los cambios y adiciones que pueda haber 
experimentado la importación o exportación de dichos servicios, incluidos detalles acerca 
de toda empresa filial o sociedad matriz vinculada con la EMSP en cuestión.  

 3. Cada Estado parte velará por que únicamente las EMSP y sus empleados que 
cuenten con licencias y autorizaciones para exportar servicios militares y/o de seguridad 
concedidas por los órganos competentes del Estado parte pueden concertar acuerdos de 
prestación de tales servicios en el territorio de otro Estado parte.  

 4. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para: 

 a) Garantizar que se informe a todo Estado que no sea parte en la presente 
Convención acerca de la concesión de licencias a EMSP y sus empleados para exportar 
servicios militares y/o de seguridad al Estado en cuestión; 

 b) Garantizar que las EMSP y sus empleados, que cuenten con licencias y 
autorizaciones concedidas por los órganos competentes del Estado parte para exportar 
servicios militares y/o de seguridad con objeto de llevar a cabo o bien intervenciones 
específicas o bien una actividad regular en el territorio de un Estado que no sea parte en la 
Convención, proporcionen información completa acerca de la índole y el alcance de dichas 
intervenciones y actividades a las entidades competentes de todos los Estados interesados. 

  Artículo 16 
Registro y mecanismos de rendición de cuentas 

 1. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para establecer: 

 a) Procedimientos específicos y obligatorios para el registro oficial de EMSP; 
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 b) Requisitos jurídicos específicos en materia de formación y experiencia para 
los empleados de las EMSP; 

 c) Una prohibición del registro de EMSP deslocalizadas. 

 2. Cada Estado parte establecerá y mantendrá un Registro Estatal de las EMSP 
que operen bajo su jurisdicción, que deberá incluir detalles sobre cualquier empresa filial o 
sociedad matriz vinculada con cada una de las EMSP registradas. 

 3. Cada Estado parte determinará o establecerá un órgano gubernamental 
responsable de registrar las EMSP y de supervisar sus actividades.  

  Artículo 17 
Obligaciones del Estado con respecto a las empresas militares 
y de seguridad privadas y sus empleados 

 1. Cada Estado parte velará por que toda EMSP registrada en su territorio o que 
opere en él cumpla las normas internacionales básicas en materia laboral.  

 2. Cada Estado parte velará por que los empleados de las EMSP estén 
capacitados profesionalmente para respetar las normas internacionales de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario.  

 3. Cada Estado parte velará por que se capacite profesionalmente y se 
investigue a los empleados de las EMSP, de conformidad con las normas internacionales 
pertinentes, en especial en relación con el uso de equipo específico y de armas de fuego. La 
capacitación e investigación se llevarán a cabo con arreglo al procedimiento establecido en 
la legislación del Estado parte en cuyo territorio esté registrada la empresa militar o de 
seguridad privada, a la legislación nacional y a las normas internacionales sobre el empleo 
de la fuerza y de armas de fuego durante actividades militares o de seguridad.  

 4. Cada Estado parte velará por que los empleados de las EMSP cumplan 
estrictamente las normas internacionales pertinentes de derechos humanos y del derecho 
internacional humanitario, incluso mediante la pronta investigación de las violaciones de 
los derechos humanos y del derecho humanitario, y el enjuiciamiento y castigo 
subsecuentes de los responsables. 

 5. Cada Estado parte velará por que los empleados de las EMSP que ofrezcan 
servicios militares y de seguridad en el territorio de un país extranjero se comprometan a 
respetar la soberanía y las leyes del país en el que presten servicios, se abstengan de todo 
acto incompatible con el principio de no injerencia en los asuntos internos de tal Estado, se 
abstengan de intervenir en el proceso político o en los conflictos en el territorio de ese 
Estado, y tomen todas las medidas que sean necesarias para evitar causar daño a los 
ciudadanos, al medio ambiente y a la infraestructura industrial, así como a bienes de 
importancia histórica y cultural.  

  Artículo 18 
Regulación del empleo de la fuerza y de armas de fuego 

 1. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para establecer reglas sobre el empleo de la fuerza y de 
armas de fuego por los empleados de las EMSP, que incluyan los principios descritos en la 
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presente Convención y todo otro principio de derecho internacional pertinente, y teniendo 
en consideración que esos empleados están autorizados a portar armas de fuego cuando 
presten sus servicios militares y de seguridad.  

 2. Los Estados partes velarán por que, en la prestación de sus servicios, los 
empleados de las EMSP utilicen, en la medida de lo posible, medios no violentos antes de 
recurrir al empleo de la fuerza y de armas de fuego.  

 3. Cuando el empleo de la fuerza y de armas de fuego sea inevitable, los 
empleados de las EMSP: 

 a) Ejercerán moderación y actuarán en proporción a la gravedad del delito; 

 b) Reducirán al mínimo los daños y lesiones y respetarán y protegerán la vida 
humana; 

 c) Procederán de modo que se presten lo antes posible asistencia y servicios 
médicos a las personas heridas o afectadas; 

 d) Procurarán notificar lo sucedido, a la brevedad posible, a los parientes o 
amigos íntimos de las personas heridas o afectadas. 

 4. Al proporcionar servicios militares y de seguridad, un empleado podrá hacer 
uso de la fuerza y de armas de fuego únicamente en las circunstancias enunciadas a 
continuación:  

 a) En defensa propia o de otros empleados de la empresa, en caso de considerar 
que existe un peligro ilícito e inminente de muerte o de lesiones corporales graves, de 
conformidad con el ejercicio del derecho esencial a la defensa propia; 

 b) En defensa de las personas que lo han contratado para que las proteja ante lo 
que considere un peligro ilícito e inminente de muerte o de lesiones corporales graves; 

 c) Para resistirse a lo que razonablemente crea que es un intento ilícito de 
secuestrarlo a él, a otros empleados de la empresa o a una persona que lo ha contratado para 
que la proteja; 

 d) Para prevenir o impedir un delito grave que pueda implicar o implique un 
peligro grave de muerte o de lesiones corporales de gravedad. 

 5. En las circunstancias previstas en el párrafo 4 del artículo 18, los empleados 
de las EMSP se identificarán como tales y darán una clara advertencia de su intención de 
emplear armas de fuego, siempre que la situación lo permita.  

 6. En el caso de las EMSP y sus empleados que presten servicios militares y de 
seguridad acordados como parte de las fuerzas armadas o unidades militares del Estado 
parte, el empleo de la fuerza estará regulado por las normas del ejército del Estado y otra 
legislación respectiva y por las normas internacionales pertinentes de derechos humanos y 
el derecho internacional humanitario.  

 7. Cada Estado parte velará por que se notifique sin demora a los órganos 
competentes del Estado todo incidente que suponga el empleo de la fuerza y de armas de 
fuego por las EMSP, y por que las autoridades competentes realicen una investigación 
adecuada del incidente. 
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  Parte IV 
Responsabilidad del Estado de imponer sanciones  
penales, civiles y/o administrativas a los infractores  
y de proporcionar reparación a las víctimas 

  Artículo 19 
Infracciones penales, civiles y/o administrativas en la esfera  
de los servicios militares y de seguridad 

 1. Cada Estado parte velará por que su legislación nacional prohíba a las EMSP 
y sus empleados llevar a cabo funciones inherentes al Estado, de conformidad con el 
artículo 9 de la presente Convención.  

 2. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para que en su 
legislación se castigue como delito penal el empleo ilícito de la fuerza y de armas de fuego, 
el empleo ilícito de ciertas armas y el tráfico ilícito de armas por parte de las EMSP y sus 
empleados, de conformidad con las disposiciones de los artículos 8, 10, 11 y 18 de la 
presente Convención.  

 3. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para que en su 
legislación se consideren delitos todas las actividades de las EMSP que se lleven a cabo sin 
la licencia y autorización requeridas, incluida la exportación e importación de servicios 
militares y de seguridad, de conformidad con las disposiciones de los artículos 14 y 15 de la 
presente Convención. 

 4. Cada Estado parte tomará las medidas legislativas, judiciales, administrativas 
y de otro tipo que sean necesarias para garantizar, en consonancia con sus obligaciones en 
virtud de las normas internacionales de derechos humanos, del derecho penal internacional 
y del derecho internacional humanitario, que se establezca la responsabilidad penal 
individual y que las EMSP y sus empleados sean responsables de toda violación de la ley, 
que no se recurra a acuerdos de inmunidad, y que se proporcione reparación efectiva a las 
víctimas.  

 5. Al imponer sanciones por los delitos mencionados en el presente artículo, se 
prestará la debida consideración a los delitos cometidos contra grupos vulnerables.  

  Artículo 20 
Responsabilidad de las personas y entidades jurídicas 

 1. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias, en consonancia 
con sus principios jurídicos, a fin de establecer la responsabilidad de personas y entidades 
jurídicas por su participación en delitos tipificados con arreglo al artículo 19 de la presente 
Convención. 

 2. Con sujeción a los principios jurídicos del Estado parte, la responsabilidad de 
las personas jurídicas podrá ser de índole penal, civil o administrativa, o una combinación 
de estas tres. 

 3. Dicha responsabilidad existirá sin perjuicio de la responsabilidad penal que 
incumba a las personas naturales que hayan cometido los delitos. 

 4. Cada Estado parte velará en particular por que se impongan sanciones 
penales o no penales eficaces, proporcionadas y disuasivas, incluidas multas, sanciones 
monetarias, la prohibición de empleo en el futuro, la obligación de resarcir y/o indemnizar a 
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las víctimas, a las personas jurídicas consideradas responsables con arreglo al presente 
artículo. 

  Artículo 21 
Establecimiento de la jurisdicción 

 1. Cada Estado parte adoptará las medidas que sean necesarias para establecer 
su jurisdicción mediante su derecho nacional respecto de los delitos enunciados en el 
artículo 19 cuando éstos sean cometidos: 

 a) En el territorio de ese Estado; 

 b) A bordo de un buque que enarbole el pabellón de ese Estado o de una 
aeronave matriculada de conformidad con la legislación de ese Estado en el momento de la 
comisión del delito; o 

 c) Por un nacional de ese Estado. 

 2. Un Estado parte podrá también establecer su jurisdicción respecto de 
cualquiera de los delitos enunciados en el artículo 19 cuando: 

 a) Sea cometido contra un nacional de ese Estado; o 

 b) Sea cometido por un apátrida que tenga residencia habitual en el territorio de 
ese Estado. 

 3. La presente Convención no excluirá ninguna jurisdicción adicional ejercida 
de conformidad con el derecho nacional.  

 4. Cada Estado parte, al ratificar, aceptar o aprobar la Convención o adherirse a 
ella, notificará al Secretario General de las Naciones Unidas las medidas que ha tomado 
para establecer jurisdicción de conformidad con el presente artículo y notificará 
inmediatamente al Secretario General los cambios subsecuentes que se produzcan. 

 5. Cada Estado parte tomará asimismo las medidas que sean necesarias para 
establecer su jurisdicción respecto de los delitos enunciados en el presente artículo en los 
casos en que el presunto autor se halle en su territorio y dicho Estado no conceda la 
extradición a ninguno de los Estados partes que hayan establecido su jurisdicción de 
conformidad con los párrafos 1 ó 2 del presente artículo. 

 6. Cada Estado parte que establezca su jurisdicción de conformidad con el 
apartado b) del artículo 1 y los párrafos 2 y 4 del presente artículo castigará los delitos 
enunciados en el presente artículo con las mismas penas que aplique cuando se cometan en 
su propio territorio.  

 7. La presente Convención no excluye el ejercicio de la jurisdicción penal 
establecida por un Estado parte de conformidad con su legislación nacional y sus 
obligaciones internacionales. 

  Artículo 22 
Jurisdicción sobre otros delitos 

 1. Cada Estado parte tomará las medidas que sean necesarias para establecer su 
jurisdicción respecto de los delitos cometidos por el personal de las EMSP en la prestación 
de sus servicios en el territorio de otro Estado parte o de otro Estado que no sea parte en la 
presente Convención.  
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 2. Cualesquiera cuestiones específicas de jurisdicción o cuestiones jurídicas 
relacionadas con la investigación de delitos cometidos por los empleados de las EMSP en la 
prestación de sus servicios en el territorio de otro Estado parte o de otro Estado que no sea 
parte en la presente Convención, o los acuerdos de extradición, podrán regirse por un 
acuerdo internacional adicional concluido entre dichos Estados.  

  Artículo 23 
Obligaciones en materia de enjuiciamiento  

 1. Cada Estado parte tomará las medidas que sean necesarias para investigar, 
enjuiciar y castigar toda violación de la presente Convención, y para proporcionar una 
reparación efectiva a las víctimas. 

 2. Cada Estado parte, en interés de la justicia, tomará las medidas que sean 
necesarias para garantizar que no se aplique ningún acuerdo de inmunidad judicial a las 
EMSP y sus empleados por violaciones de las normas internacionales de derechos humanos 
y del derecho internacional humanitario. 

 3. El Estado parte en el territorio de cuya jurisdicción sea hallada una persona 
que presuntamente ha cometido un delito enunciado en el artículo 19, en los supuestos 
contemplados en el artículo 21 y en caso de que no proceda a la extradición, someterá el 
caso a sus autoridades competentes a efectos del enjuiciamiento de esa persona.  

 4. Dichas autoridades tomarán su decisión en las mismas condiciones que las 
aplicables a cualquier delito común de carácter grave, de acuerdo con la legislación de tal 
Estado. En los casos previstos en el apartado c) del párrafo 1 del artículo 21, el nivel de las 
pruebas necesarias para el enjuiciamiento o la inculpación no será en modo alguno menos 
estricto que el que se aplica en los casos previstos en el artículo 21. 

 5. Toda persona investigada en relación con un delito enunciado en el 
artículo 19 recibirá garantías de un trato justo en todas las fases del procedimiento. 

  Artículo 24 
Extradición 

 1. En la medida en que los delitos enunciados en el artículo 19 no se mencionen 
específicamente en ningún tratado de extradición entre los Estados partes, se considerarán 
incluidos entre los delitos que den lugar a extradición en el tratado. Los Estados partes se 
comprometen a incluirlos entre los delitos por los que se puede conceder la extradición en 
todo tratado de extradición que celebren entre sí con posterioridad. 

 2. Cada Estado parte que subordine la extradición a la existencia de un tratado, 
si recibe una solicitud de extradición de otro Estado parte con el que no tiene tratado al 
respecto, podrá considerar la presente Convención como la base jurídica necesaria para la 
extradición en lo relativo a los delitos. Los procedimientos de extradición deberán tomar en 
cuenta las condiciones o restricciones estipuladas en la legislación de todo Estado parte, 
aunque no se limitarán a éstas. 

 3. Los Estados partes que no subordinen la extradición a la existencia de un 
tratado reconocerán los delitos enunciados en el artículo 19 como delitos por los que se 
puede conceder la extradición entre ellos mismos, teniendo en cuenta la legislación de 
cualquiera de los Estados partes, pero sin limitarse a ésta. 
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 4. Las disposiciones de todos los tratados de extradición vigentes entre Estados 
partes con respecto a los delitos enunciados en el artículo 19 se considerarán modificadas 
entre esos Estados en la medida en que sean incompatibles con la presente Convención.  

 5. En caso de conflicto entre las obligaciones contraídas por los Estados partes 
en virtud de la presente Convención y sus obligaciones contraídas en virtud de cualquier 
otro convenio bilateral o multilateral, prevalecerán las obligaciones impuestas por la 
presente Convención. 

  Artículo 25 
Asistencia judicial recíproca 

 1. Los Estados partes se prestarán la más amplia asistencia judicial recíproca 
respecto de investigaciones, procesos y actuaciones judiciales relacionados con los delitos 
comprendidos en la presente Convención y se prestarán recíprocamente la misma asistencia 
cuando el Estado parte requirente tenga motivos razonables para sospechar que las 
víctimas, los testigos, los beneficios, el equipo o la evidencia relacionados con tales delitos 
se encuentran en el territorio del Estado parte requerido. 

 2. Los Estados partes cumplirán las obligaciones que les incumban en virtud del 
párrafo 1 del presente artículo de conformidad con los tratados u otros acuerdos de 
asistencia judicial recíproca que existan entre ellos. En ausencia de esos tratados o 
acuerdos, los Estados partes se prestarán dicha asistencia de conformidad con su legislación 
nacional y con los principios internacionales de las relaciones amistosas entre los Estados. 

  Artículo 26 
Remisión de actuaciones penales 

 Los Estados parte podrán remitirse actuaciones penales para el enjuiciamiento por 
un delito comprendido en la presente Convención cuando se estime que esa remisión obrará 
en beneficio de la debida administración de justicia. 

  Artículo 27 
Notificación del resultado final de la acción penal 

 El Estado Parte en el que se entable una acción penal contra el presunto autor de 
conformidad con los artículos 21, 23 y 24 comunicará, de conformidad con su legislación 
nacional o los procedimientos aplicables, el resultado final del proceso al Comité de 
Reglamentación, Supervisión y Control, que transmitirá la información a los demás Estados 
partes y, según corresponda, a los demás Estados que no sean partes en la presente 
Convención.  

  Artículo 28 
Fondo internacional para la rehabilitación de las víctimas 

 1. Los Estados partes habrán de considerar la posibilidad de establecer un fondo 
internacional administrado por el Secretario General para otorgar compensación a las 
víctimas de delitos enunciados en la presente Convención y/o asistir a su rehabilitación.  

 2. El establecimiento de dicho fondo se llevaría a cabo sin perjuicio de las 
obligaciones que tienen las EMSP y/o los individuos responsables penalmente de 
compensar directamente a las víctimas de las violaciones.  
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  Parte V 
Supervisión y control internacionales 

  Artículo 29 
Comité de Regulación, Supervisión y Control de las empresas  
militares y de seguridad privadas 

 1. Con el fin de examinar la aplicación de la presente Convención, se 
establecerá un Comité de Regulación, Supervisión y Control de las EMSP (denominado en 
lo sucesivo, el Comité). El Comité estará integrado, en el momento de la entrada en vigor 
de la presente Convención, por […] y, después de su ratificación o adhesión por el […] 
Estado parte, por […] expertos de gran prestigio moral, imparcialidad y competencia 
reconocida en la esfera abarcada por la Convención, que serán elegidos por los Estados 
partes entre sus nacionales, y ejercerán sus funciones a título personal, teniendo en cuenta 
una distribución geográfica equitativa y los principales sistemas jurídicos. 

 2. Los miembros del Comité serán elegidos en votación secreta de un lista de 
personas designadas por los Estados partes. Cada uno de los Estados partes podrá designar 
una persona entre sus propios nacionales. 

 3. La elección inicial se celebrará seis meses después de la fecha de entrada en 
vigor de la presente Convención. Al menos tres meses antes de la fecha de cada elección, el 
Secretario General de las Naciones Unidas dirigirá una carta a los Estados partes 
invitándolos a presentar sus candidaturas en un plazo de dos meses. El Secretario General 
preparará una lista por orden alfabético de todas las personas designadas de este modo, 
indicando los Estados partes que las han designado, y la presentará a los Estados partes. 

 4. Los miembros del Comité serán elegidos en una reunión de los Estados partes 
que será convocada por el Secretario General y se celebrará en la Sede de las Naciones 
Unidas. En esta reunión, para la cual formarán quórum dos tercios de los Estados partes, se 
considerarán elegidos para el Comité los candidatos que obtengan el mayor número de 
votos y la mayoría absoluta de los votos de los representantes de los Estados partes 
presentes y votantes.  

 5. a) Los miembros del Comité serán elegidos por un mandato de cuatro 
años. Podrán ser reelegidos una vez. Sin embargo, el mandato de […] de los miembros 
elegidos en la primera elección expirará al cabo de dos años; inmediatamente después de la 
primera elección, el Presidente del Comité designará por sorteo los nombres de estos […] 
miembros. 

 b) La elección de los ocho miembros adicionales del Comité se celebrará 
cuando tengan lugar las elecciones ordinarias, de conformidad con las disposiciones 
pertinentes del presente artículo.  

 c) Si un miembro fallece, dimite o declara que por algún motivo no puede 
seguir desempeñando sus funciones, el Estado parte que haya presentado su candidatura 
podrá designar a otro experto que posea las calificaciones y satisfaga los requisitos 
establecidos en las disposiciones pertinentes del presente artículo para que desempeñe sus 
funciones por el resto del mandato, previa autorización del Comité. 

 6. El Comité aprobará su propio reglamento. 

 7. El Secretario General de las Naciones Unidas proporcionará el personal y los 
servicios necesarios para el desempeño eficaz de las funciones del Comité en virtud de la 
presente Convención y convocará su primera reunión. 
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 8. El Comité se reunirá normalmente una vez al año. Las reuniones del Comité 
tendrán lugar normalmente en la Sede de las Naciones Unidas. 

 9. Los miembros del Comité establecido en virtud de la presente Convención 
percibirán, previa aprobación de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 
emolumentos de los recursos de las Naciones Unidas en la forma y las condiciones que la 
Asamblea determine, teniendo en cuenta la importancia de los cometidos del Comité. 

 10. Los miembros del Comité tendrán derecho a las facilidades, privilegios e 
inmunidades que se conceden a los expertos que desempeñen misiones para las Naciones 
Unidas, con arreglo a lo dispuesto en las secciones pertinentes de la Convención sobre los 
privilegios e inmunidades de las Naciones Unidas. 

  Artículo 30 
Registro internacional de empresas militares y de seguridad privadas 

 1. Los Estados partes solicitarán al Comité que cree y lleve un registro 
internacional de EMSP que operen en el mercado internacional, sobre la base de la 
información proporcionada por los Estados partes. 

 2. Todos los Estados partes proporcionarán anualmente, para su anotación en el 
registro, datos sobre importación y exportación de servicios militares y de seguridad de las 
EMSP, así como información normalizada sobre las EMSP registradas y autorizadas por el 
Estado parte. 

  Artículo 31 
Informes de los Estados partes 

 1. Todos los Estados partes se comprometen a presentar al Secretario General 
de las Naciones Unidas, para su examen por el Comité, un informe sobre las medidas 
legislativas, judiciales, administrativas o de otro tipo que hayan adoptado y que sirvan para 
hacer efectivas las disposiciones de la presente Convención:  

 a) En del plazo de […] años a partir de la entrada en vigor de la Convención 
para el Estado parte de que se trate; y  

 b) En lo sucesivo, cada […] años y cuando el Comité lo solicite. El Comité 
podrá solicitar a los Estados partes más información.  

 2. El Comité adoptará las directrices aplicables al contenido de los informes que 
estime conveniente. 

 3. Los Estados partes que hayan presentado un informe inicial completo al 
Comité no necesitarán repetir en sus ulteriores informes la información presentada 
anteriormente. Se invita a los Estados partes a que cuando preparen el informe para su 
presentación al Comité consideren la posibilidad de hacerlo mediante un proceso abierto y 
transparente. 

  Artículo 32 
Examen de los informes 

 1. El Comité examinará todos los informes, formulará las sugerencias y las 
recomendaciones generales que estime oportunas y las remitirá al Estado parte. El Comité 
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podrá solicitar a los Estados partes más información en relación con la aplicación de la 
presente Convención. 

 2. Cuando un Estado parte se haya demorado considerablemente en la 
presentación de un informe, el Comité podrá notificarle la necesidad de examinar la 
aplicación de la presente Convención en dicho Estado parte, sobre la base de la información 
fidedigna de la que disponga el Comité, en caso de que el correspondiente informe no se 
presente transcurridos tres meses desde la notificación. El Comité invitará al Estado parte 
interesado a participar en dicho examen. Si el Estado parte respondiera presentando el 
informe correspondiente, se aplicará lo dispuesto en el párrafo 1 del presente artículo. 

 3. El Secretario General de las Naciones Unidas pondrá los informes a 
disposición de todos los Estados partes. 

 4. Los Estados partes darán amplia difusión pública a sus informes en sus 
propios países y facilitarán el acceso a las observaciones y recomendaciones en relación 
con los informes. 

 5. El Comité transmitirá, cuando lo considere oportuno, a los organismos 
especializados, los fondos y los programas de las Naciones Unidas, así como a otros 
órganos competentes, los informes de los Estados partes, a fin de atender una solicitud o 
una indicación de necesidad de asesoramiento técnico o de asistencia que figure en ellos, 
junto con las observaciones y recomendaciones del Comité, si las hubiera, sobre esas 
solicitudes o indicaciones. 

  Artículo 33 
Procedimiento de investigación 

 1. Cuando se ponga en conocimiento del Comité información fidedigna que 
revele violaciones graves o sistemáticas de las disposiciones enunciadas en la presente 
Convención, el Comité invitará al Estado donde se hayan denunciado las infracciones o al 
Estado en cuyo registro esté inscrita la EMSP implicada en esas infracciones, o a ambos 
Estados, a cooperar en el examen de la información y, a tal fin, a presentar observaciones 
sobre dicha información. 

 2. Teniendo en cuenta todas las observaciones que hayan podido formular el 
Estado o los Estados partes de que se trate, así como cualquier otra información pertinente 
de que disponga, el Comité podrá, si decide que las circunstancias lo justifican, designar a 
uno o varios de sus miembros para que lleven a cabo una investigación confidencial e 
informen urgentemente al Comité.  

 3. Cuando se lleve a cabo una investigación, con arreglo al párrafo 2 del 
presente artículo, el Comité recabará la cooperación de los Estados partes de que se trate. 
De acuerdo con el Estado o los Estados de que se trate, en el marco de la investigación 
podría contemplarse una visita in loco.  

 4. Una vez examinadas las conclusiones presentadas por el miembro o los 
miembros de conformidad con el párrafo 2, el Comité las transmitirá al Estado o los 
Estados partes de que se trate, junto con las observaciones o sugerencias que estime 
oportuno formular en vista de la situación.  

 5. Todas las actuaciones del Comité a las que se hace referencia en los 
párrafos 1 a 4 del presente artículo serán confidenciales y en todas sus etapas se recabará la 
cooperación del Estado o los Estados partes. Una vez llevadas a cabo las actuaciones 
relacionadas con una investigación iniciada con arreglo al párrafo 2, el Comité, tras celebrar 
consultas con el Estado o los Estados partes de que se trate, podrá tomar la decisión de 
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incluir un resumen de los resultados de sus actuaciones en el informe anual que presente a 
la Asamblea General de conformidad con el artículo 37. 

  Artículo 34 
Denuncias contra las Partes 

 1. Todo Estado parte en la presente Convención podrá declarar en cualquier 
momento en virtud del presente artículo que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones en que un Estado parte afirme que otro Estado parte 
no cumple las obligaciones que le impone la Convención. Dichas comunicaciones sólo se 
podrán admitir y examinar conforme al procedimiento establecido en el presente artículo si 
son presentadas por un Estado parte que haya hecho una declaración por la cual reconozca 
con respecto a sí mismo la competencia del Comité. De conformidad con el presente 
artículo, el Comité no tramitará ninguna comunicación relativa a un Estado parte que no 
haya formulado tal declaración. Las comunicaciones recibidas en virtud del presente 
artículo se tramitarán de conformidad con el procedimiento siguiente:  

 a) Cuando un Estado parte considere que otro Estado parte no cumple las 
disposiciones de la presente Convención podrá poner el asunto en conocimiento del 
Comité. El Comité seguidamente transmitirá la denuncia a la Parte de que se trate. En el 
plazo de tres meses, a partir de la fecha de recibo de la comunicación, el Estado destinatario 
proporcionará por escrito al Comité una explicación o cualquier otra declaración que aclare 
el asunto y, de haberlo, el remedio al que hubiese podido recurrir esa Parte;  

 b) Si el asunto no se resuelve a satisfacción de ambas Partes, bien en el marco 
de negociaciones bilaterales, bien en el de cualquier otro procedimiento al que hubiesen 
podido recurrir, a los seis meses de que el Estado destinatario haya recibido la primera 
comunicación cualquiera de los Estados tendrá derecho a someter de nuevo el asunto al 
Comité mediante notificación dirigida al Comité y a la otra Parte;  

 c) El Comité conocerá de todo asunto que se le someta en virtud del párrafo 2 
del presente artículo después de haberse cerciorado de que en el asunto se han interpuesto y 
agotado todos los recursos establecidos por la jurisdicción interna, de conformidad con los 
principios del derecho internacional generalmente admitidos. No se aplicará esta regla 
cuando la tramitación del recurso se prolongue injustificadamente.  

 2. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada al examinar las denuncias 
previstas en el presente artículo. 

 3. En todo asunto que se le someta, el Comité podrá pedir a las Partes de que se 
trate que faciliten cualquier otra información pertinente. 

 4. Cuando el Comité entienda en cualquier asunto derivado del presente 
artículo, las Partes de que se trate tendrán derecho a enviar un representante, que participará 
sin derecho a voto en los trabajos del Comité mientras se examine el asunto. 

  Artículo 35 
Comisión de Conciliación 

 1. a) Cuando un asunto sometido al Comité con arreglo al artículo 33 no se 
resuelva a satisfacción de los Estados partes de que se trate, el Comité, con el previo 
consentimiento de esos Estados partes, podrá designar una Comisión Especial de 
Conciliación (denominada en lo sucesivo, la Comisión), que estará integrada por cinco 
personas, que podrán ser o no miembros del Comité. Los miembros de la Comisión serán 
designados con el consentimiento pleno y unánime de las partes en la controversia e 
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interpondrán sus buenos oficios a favor de los Estados en litigio a fin de llegar a una 
solución amistosa del asunto sobre la base del respeto a la presente Convención. 

 b) Si, transcurridos tres meses, los Estados partes en la controversia no llegan a 
un acuerdo sobre la totalidad o parte de los miembros de la Comisión, el Comité procederá 
a elegir, de entre sus propios miembros, por voto secreto y por mayoría de dos tercios, a los 
miembros sobre los que no haya habido acuerdo entre los Estados partes en la controversia.  

 2. Los miembros de la Comisión desempeñarán sus funciones a título personal. 
No deberán ser nacionales de los Estados partes en la controversia, ni tampoco de un 
Estado que no sea parte en la presente Convención.  

 3. La Comisión elegirá su propio Presidente y aprobará su propio reglamento.  

 4. Las reuniones de la Comisión se celebrarán normalmente en la Sede de las 
Naciones Unidas o en cualquier otro lugar conveniente que la Comisión determine.  

 5. La secretaría prevista en el párrafo 3 del artículo 34 de la presente 
Convención prestará también servicios a la Comisión cuando una controversia entre 
Estados partes motive su establecimiento.  

 6. Los Estados partes en la controversia compartirán por igual todos los gastos 
de los miembros de la Comisión, de acuerdo con los presupuestos de gastos preparados por 
el Secretario General de las Naciones Unidas.  

 7. El Secretario General estará facultado para, en caso necesario, sufragar los 
gastos en que incurran los miembros de la Comisión antes de su reembolso por los Estados 
partes en la controversia, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 6 del presente artículo.  

 8. La información que obtenga y coteje el Comité se pondrá a disposición de la 
Comisión, que podrá solicitar a los Estados interesados que faciliten cualquier otra 
información pertinente. 

  Artículo 36 
Informe de la Comisión de Conciliación 

 1. Cuando la Comisión haya examinado íntegramente el asunto, preparará y 
presentará al Presidente del Comité un informe en el que figuren sus conclusiones sobre 
todas las cuestiones de hecho relevantes al litigio entre las partes y se formulen las 
recomendaciones que la Comisión considere oportunas para la solución amistosa de la 
controversia.  

 2. El Presidente del Comité transmitirá el informe de la Comisión a cada uno de 
los Estados partes en la controversia. Éstos tendrán un plazo de tres meses para notificar al 
Presidente del Comité si aceptan o no las recomendaciones formuladas en el informe de la 
Comisión.  

 3. Transcurrido el plazo previsto en el párrafo 2 del presente artículo, el 
Presidente del Comité remitirá el informe de la Comisión y las declaraciones de los Estados 
partes en la controversia a los demás Estados partes en la presente Convención. 

  Artículo 37 
Peticiones presentadas por particulares y grupos 

 1. Todo Estado parte podrá declarar, en el momento de la ratificación o en 
cualquier momento con posterioridad a ésta, que reconoce la competencia del Comité para 
recibir y examinar las comunicaciones presentadas por personas que se encuentren bajo su 
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jurisdicción, o en su nombre, en que afirmen ser víctimas de violaciones por este Estado 
parte de las disposiciones de la presente Convención. El Comité no admitirá ninguna 
comunicación relativa a un Estado parte que no haya formulado esa declaración. 

 2. El Comité declarará inadmisible cualquier comunicación si: 

 a) Es anónima; 

 b) Constituye un abuso del derecho a presentar tales comunicaciones o es 
incompatible con las disposiciones de la presente Convención; 

 c) El mismo asunto está siendo tratado en el marco de otro procedimiento 
internacional de investigación o solución de controversias de la misma naturaleza; o si 

 d) Todos los recursos internos efectivos disponibles no han sido agotados. Esta 
regla no se aplicará si el recurso se prolonga por un período de tiempo no razonable. 

 3. Cuando el Comité considere que la comunicación se atiene a las condiciones 
establecidas en el párrafo 2 del presente artículo, la transmitirá al Estado parte de que se 
trate y le solicitará que le proporcione, en un plazo que habrá de fijar el Comité, sus 
observaciones y comentarios. 

 4. En cualquier momento tras haber recibido una comunicación y antes de llegar 
a una decisión sobre el fondo, el Comité podrá presentar al Estado parte de que se trate, a 
los fines de su examen urgente, una solicitud en la que le pida que adopte las medidas 
cautelares que resulten oportunas para evitar ocasionar a la víctima o las víctimas de la 
presunta violación posibles lesiones irreparables. El Comité podrá ejercer esta potestad sin 
que ello suponga juicio alguno sobre la admisibilidad o el fondo de la comunicación. 

 5. El Comité celebrará sus sesiones a puerta cerrada cuando examine las 
comunicaciones previstas en el presente artículo. El Comité informará al autor de la 
comunicación sobre las respuestas proporcionadas por el Estado parte de que se trate. 
Cuando el Comité decida concluir las actuaciones del procedimiento, comunicará su 
dictamen al Estado parte y al autor de la comunicación. 

  Artículo 38 
Relación del Comité con otros órganos 

 Con objeto de fomentar la aplicación efectiva de la Convención y alentar la 
cooperación internacional en la esfera abarcada por la Convención: 

 a) Los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas 
tendrán derecho a estar representados en el examen de la aplicación de las disposiciones de 
la presente Convención que caigan en el ámbito de aplicación de su mandato. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados y otros órganos competentes que considere 
oportuno a que proporcionen asesoramiento técnico sobre la aplicación de la Convención 
en las esferas que caen en el ámbito de aplicación de sus respectivos mandatos. El Comité 
podrá invitar a los organismos especializados y demás órganos de las Naciones Unidas a 
que presenten informes sobre la aplicación en las esferas comprendidas en el ámbito de sus 
actividades. 

 b) El Comité, en el desempeño de sus atribuciones, consultará, cuando lo estime 
oportuno, a otros organismos competentes creados en virtud de tratados internacionales de 
derechos humanos a fin de asegurar la coherencia de sus respectivas directrices de 
presentación de informes, sugerencias y recomendaciones generales y evitar la duplicación 
y la superposición de tareas en el desempeño de sus funciones. 
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 c) El Comité, cuando proceda, podrá remitir a la Asamblea General, el Consejo 
de Seguridad y otros órganos de las Naciones Unidas, así como a sus respectivos comités 
especializados, todas las cuestiones urgentes y cuestiones jurídicas, y podrá pedir a la 
Asamblea General o el Consejo de Seguridad que, con arreglo a lo previsto en el artículo 96 
de la Carta de las Naciones Unidas, soliciten de la Corte Internacional de Justicia opiniones 
consultivas sobre cualquier cuestión jurídica. 

  Artículo 39 
Informe del Comité 

 Todos los años el Comité informará, por conducto del Secretario General, a la 
Asamblea General de las Naciones Unidas sobre sus actividades y podrá formular nuevas 
sugerencias y recomendaciones de carácter general sobre la base del examen de los 
informes y la información recibida de los Estados partes. Estas sugerencias y 
recomendaciones de carácter general se comunicarán a la Asamblea General, junto con las 
observaciones de los Estados partes, si las hubiere. 

  Parte VI 
Disposiciones finales 

  Artículo 40 
Firma 

 La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados Miembros y 
las organizaciones intergubernamentales en la Sede de las Naciones Unidas, en Nueva 
York, a partir del […]. 

  Artículo 41 
Consentimiento en obligarse 

 1. La presente Convención estará sujeta a la ratificación o adhesión de los 
Estados signatarios y a la confirmación oficial de las organizaciones intergubernamentales 
signatarias. Estará abierta a la adhesión de cualquier Estado u organización 
intergubernamental que no haya firmado la Convención. 

 2. Las EMSP y sus asociaciones profesionales, así como otras entidades no 
estatales, podrán comunicar por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas su 
apoyo a la presente Convención. 

  Artículo 42 
Organizaciones intergubernamentales 

 1. Las organizaciones intergubernamentales declararán, en sus instrumentos de 
confirmación o adhesión oficial, su grado de competencia con respecto a las cuestiones 
regidas por la presente Convención. Posteriormente, informarán al depositario de toda 
modificación sustancial de su grado de competencia. 

 2. A los efectos de la presente Convención las referencias a los "Estados partes" 
serán aplicables a esas organizaciones dentro de los límites de su competencia. 
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 3. Las organizaciones intergubernamentales, en asuntos de su competencia, 
podrán ejercer su derecho de voto en la reunión de los Estados partes. 

  Artículo 43 
Entrada en vigor 

 1. La presente Convención entrará en vigor el […] día después de la fecha en 
que se haya depositado el […] instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o 
adhesión. A los efectos del presente párrafo, todo instrumento que deposite una 
organización intergubernamental no se considerará adicional a los depositados por los 
Estados miembros de esa organización. 

 2. En el caso de los Estados u organizaciones intergubernamentales que 
ratifiquen, acepten o aprueben la presente Convención o se adhieran a ella después de 
haberse depositado el […] instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, 
la presente Convención entrará en vigor el trigésimo día después de la fecha en que el 
Estado u organización haya depositado el instrumento pertinente. 

  Artículo 44 
Enmienda 

 1. Cuando hayan transcurrido tres años desde la entrada en vigor de la presente 
Convención, los Estados partes podrán proponer enmiendas y transmitirlas al Secretario 
General de las Naciones Unidas, quien acto seguido comunicará toda enmienda propuesta a 
los Estados partes y a la Conferencia de los Estados Partes en la Convención para que la 
examinen y adopten una decisión sobre la propuesta. La Conferencia de los Estados Partes 
hará todo lo posible por consensuar cada enmienda. Cuando se hayan agotado todas las 
posibilidades de consenso y no se haya llegado a un acuerdo, la aprobación de la enmienda 
exigirá, en última instancia, una mayoría de dos tercios de los Estados partes presentes y 
votantes en la reunión de la Conferencia de los Estados Partes. 

 2. Las organizaciones internacionales de carácter regional, en asuntos de su 
competencia, ejercerán su derecho de voto con arreglo al presente artículo con un número 
de votos igual al número de sus Estados miembros que sean partes en la presente 
Convención. Esas organizaciones no ejercerán su derecho de voto si sus Estados miembros 
ejercen el suyo y viceversa. 

 3. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo estará sujeta a ratificación, aceptación o aprobación por los Estados partes. 

 4. Toda enmienda aprobada de conformidad con el párrafo 1 del presente 
artículo entrará en vigor en lo que concierne a un Estado parte noventa días después de la 
fecha en que éste entregue en depósito al Secretario General de las Naciones Unidas un 
instrumento de ratificación, aceptación o aprobación de esa enmienda. 

 5. Cuando una enmienda entre en vigor, será vinculante para los Estados partes 
que hayan expresado su consentimiento en obligarse. Los demás Estados partes seguirán 
estando sujetos a las disposiciones de la presente Convención, así como a cualquier otra 
enmienda anterior que hubiesen ratificado, aceptado o aprobado. 
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  Artículo 45 
Denuncia 

 Los Estados partes podrán denunciar la presente Convención mediante notificación 
escrita dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas. La denuncia surtirá efecto un 
año después de la fecha en que el Secretario General haya recibido la notificación. 

  Artículo 46 
Reservas 

 1. No se permitirán reservas incompatibles con el objeto y el propósito de la 
presente Convención. 

 2. Las reservas podrán ser retiradas en cualquier momento. 

  Artículo 47 
Conferencia de los Estados Partes 

 1. Los Estados partes y otras partes en la Convención se reunirán 
periódicamente en una Conferencia de los Estados Partes, a fin de examinar todo asunto 
relativo a la aplicación de la presente Convención. 

 2. El Secretario General de las Naciones Unidas convocará la Conferencia de 
los Estados Partes en un plazo que no superará los seis meses contados a partir de la entrada 
en vigor de la presente Convención. El Secretario General convocará las reuniones 
ulteriores cada dos años o cuando lo decida la Conferencia de los Estados Partes. 

  Artículo 48 
Depositario 

 El Secretario General de las Naciones Unidas será el depositario de la presente 
Convención. 

  Artículo 49 
Idiomas 

 Los textos en árabe, chino, español, francés, inglés y ruso de la presente Convención 
serán igualmente auténticos. 

 EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios abajo firmantes, 
debidamente autorizados por sus respectivos gobiernos, firman la presente Convención. 

    


